I.- CÓDIGO PENAL EN GENERAL.

1.- Ampliar las alternativas a la prisión, incrementando las posibilidades de suspensión y sustitución de la condena, de manera individualizada y motivada, a todos los delitos menos graves. Se trata de poder utilizar medios menos gravosos y además evitar agravios comparativos, simulaciones o incluso auténticas adicciones sobrevenidas de carácter utilitario (cf. posibilidades de suspensión para drogodependientes por delitos de hasta 5 años de privación de libertad, ex art. 87 CP).

2.- Legislar que la mediación penal, culminada con éxito entre las partes, conlleve el sobreseimiento provisional de la causa a condición de no volver a delinquir durante un período de tiempo proporcional a la gravedad del delito. Trascurrido el mismo sin reincidencia y efectuada la reparación del daño pactada, se procederá al archivo definitivo de la causa.  La mediación no debe estar excluida por principio de ningún tipo de delito, sobre todo cuando se trate de supuestos de escasa entidad. Ya que, entre otras cosas, está el derecho de la víctima a recibir una explicación y ser reparada. Tampoco se olvide que la mediación puede dar lugar a una posterior e independiente intervención terapéutica sobre la parte agresora y la ofendida en el caso de relaciones interpersonales conflictivas pero con clara voluntad y perspectivas de continuidad. 

3. - Dada la ampliación de delitos de "maltrato doméstico” (153 CP y 173 CP) debe afrontarse el problema del quebrantamiento de las medidas de prohibición de acercamiento y localización, cuando dicha aproximación es querida explícitamente y consentida por la víctima. Las consecuencias jurídicas de este delito deberían ser más moduladas en sede judicial, durante todas las fases procesales, sin necesidad de tener que acudir a la vía extraordinaria del indulto
4.- Establecer un Observatorio Permanente de Política Criminal, de carácter independiente, que señale las consecuencias de las leyes y su idoneidad para cumplir los objetivos que pretenden. De ese modo se evitaría la aprobación de leyes y el, aumento de su rigor sin más criterio que el meramente electoral y populista. En general, el Código Penal de 1995 y, en particular, las leyes 7/2003 y 15/2003 han endurecido la respuesta penal sin  conseguir una correlativa disminución de la criminalidad.

5.- Despenalización de determinados delitos contra la propiedad intelectual, especialmente del menudeo (top manta, venta de Cd y Dvd) y faltas de escasa entidad, que podrían reconducirse a fórmulas de mediación.

6.- Eliminar el requisito de no ser reo habitual en las sustituciones de pena por multa o trabajos en beneficio de la comunidad (es un agravio comparativo con los penados drogodependientes).

7.- Habida cuenta de las modificaciones habidas en la Ley sobre responsabilidad penal del menor, se hace necesario Incorporar una circunstancia atenuante de edad juvenil, para el infractor entre 18 y 21 años. 

8.- Asegurar que la publicación de los indultos y requisitorias judiciales en el BOE y su consiguiente reproducción abierta en Internet impida la estigmatización a perpetuidad de la persona. Su filiación y datos quedan “colgadas” indefinidamente en la red, con acceso universal a través de los buscadores, rompiendo su privacidad y conteniendo un dato caliente que dificulta notoriamente la reinserción social  de los afectados. (A veces resultan absueltos y sigue la requisitoria colgada en Internet, o quedan más estigmatizados los indultados reinsertados que los que no lo fueron).

9.- Posibilitar el ágil acceso a Trabajos en beneficio de la comunidad, pudiendo ser sustituidos por la asistencia a cursos de formación relacionados con la etiología de la infracción cometida.

10,- Procurar el establecimiento legal y penitenciario de límites que impidan el cumplimiento efectivo de auténticas y poco conocidas cadenas perpetuas a penados que han acumulado condenas sin que puedan jugar los límites absolutos señalados en el Código Penal. Supuestos especialmente lacerantes (y agraviados comparativamente) constituye la realidad de penados comunes por delitos  sin sangre.

II.- EXTRANJERÍA

1.- Tratar de armonizar la orientación reinsertadora general del sistema penitenciario, con la legislación de extranjería especialmente para los penados extranjeros. Ello se lograría mediante la introducción en la legislación de la petición ya formulada a todos a los Gobiernos en la ONU (Viena) para que prevean en la legislación que regula la estancia legal en sus países que la circunstancia de haber cumplido una condena en los mismos, siempre que medie informe favorable de reinserción del establecimiento penitenciario, constituya título suficiente para que se abra un período de residencia legal a prueba, en el curso del cual habrá de objetivarse su alejamiento del delito y la efectiva normalización de vida. Transcurrido dicho plazo, deberá encontrarse en la misma situación legal que los demás extranjeros residentes. De esta forma se evita la perversión del sistema, en la que una progresión a 3er grado es la antesala efectiva de una expulsión no querida por el sujeto.

2.- Asegurar la presencia de intérpretes acreditados durante toda la tramitación de la causa y en su fase de ejecución que asegure la efectiva igualdad con los nacionales. 

3.- Extremar los cuidados para que el derecho a la defensa sea efectivo en toda circunstancia y momento procesal. 

4.- Posibilitar a los internos extranjeros con enfermedades graves e incurables que lo deseen, el traslado a sus países de origen en libertad condicional.

5.- Posibilitar el arraigo en España para situaciones tales como: mujeres embarazadas, matrimonios mixtos español/extranjero, viuda con hijos regularizados; mujeres con hijos en acogimiento familiar o sustitucional.  

III.- CUESTIONES PENITENCIARIAS

1.- Regular en el Reglamento Penitenciario la mediación penitenciaria. En general, introducir en la cultura carcelaria (formación de funcionarios, resolución de conflictos entre internos incompatibles, tramitación de expedientes disciplinarios) la idea de la solución no violenta de problemas inherente a la justicia restaurativa.

 2.- Acentuar la perspectiva tratamental en IIPP y poner énfasis en medios personales y materiales que permitan tomar decisiones más personalizadas y sosegadas y de menos corte de defensa social.

3.- Atención debida a los enfermos mentales. El debate entre IIPP y las Comunidades Autónomas se está resolviendo en que ni una ni las otras asumen en serio a los enfermos mentales infractores. Como consecuencia de ello carecemos de infraestructuras sanitarias adecuadas con atención personalizada psiquiátrica. No se puede obviar la escasa implantación a nivel general de una red sanitaria amplia y diversificada que dé cumplimiento a lo prevenido en la Ley General de Sanidad sobre la salud mental para la población en general. Tampoco que una parte significativa de la población reclusa padece trastornos psicológicos de cierta entidad y no está convenientemente tratada (se carece de profesionales, programas y medios) cumpliendo en centros convencionales sin recursos adecuados.

4,- Dotar a los dos psiquiátricos penitenciarios existentes de personal especializado y medios para poder cumplir dignamente su función. 

5.- Establecer un régimen reglado sancionador para las instituciones penitenciarias psiquiátricas que acabe con el criterio del libre arbitrio. Igualmente, debe procederse a una regulación de las posibilidades de pasar por distintas fases (permisos incluidos) adecuados a la evolución y pronóstico de la enfermedad, sin excluir las posibilidades para enfermos mentales de pasar a un régimen ambulatorio en los casos en que resulte indicado.

6.- Convertir la exigencia de tener cubierta la responsabilidad civil para ser clasificado en tercer grado y libertad condicional en una variable valorativa positiva.
 7.- Agilizar los procedimientos de clasificación inicial en 3er grado para condenas cortas y reos rehabilitados. Abrir para ellos la posibilidad de clasificación inicial desde y en un CIS.

 8.- Abandonar la teoría de la relación de especial sujeción como fuente limitadora de derechos y garantías y por ser contraria a la Constitución y al Estado de Derecho.

8.- Habilitar espacios en los Centros Penitenciarios para que los internos se relacionen y jueguen con sus hijos, así como extender las jornadas familiares de puertas abiertas.
9.- La vigilancia, el tratamiento, la sanidad, la administración y gestión de la privación de libertad constituyen un núcleo irreductible a ser privatizado, so pena de perder el Estado el monopolio de la violencia legítima, clave básica del pacto social sobre el que se construye el Estado de Derecho.

10.- Aplicación de telemedicina y video conferencia en las prisiones, juzgados y sanidad, sin perjuicio de la práctica de la inmediación personal cuando sea precisa.

11.-  Asegurar el derecho a la intimidad familiar en llamadas telefónicas, posibilitar las llamadas a cobro revertido y en condiciones económicas (a veces es más cara la llamada desde la cárcel).

.

IV.- MENORES.

1.- Una vez más, llamamos la atención sobre la escalada punitiva de la Ley sobre responsabilidad penal  del Menor, sin haber hecho un sosegado estudio sobre las consecuencias de las previas normas. En esa dirección, preocupa la inflación de aspectos regimentales, en detrimento de los educativos y tratamentales en el Reglamento de ejecución. En particular, se echa en falta una regulación garantista del régimen disciplinario y que restrinja la utilización del aislamiento o uso de medios coactivos.

2.- Sería deseable una mayor presencia de los Jueces y Fiscales de Menores en los distintos tipos de centros. Habría que empezar a pensar en la figura de un Juez de Vigilancia de Menores para un control más estricto de la ejecución de las medidas impuestas.

3,- La indeseable privatización de la gestión de determinados centros de menores, conlleva que la protección de los internados frente al delito de torturas se vea minimizada. Ya que tal tipo penal está sólo explícitamente  contemplado en el código Penal para “el funcionario público” y no para el personal contratado por una empresa privada, subcontratada a su vez  por la Comunidad Autónoma respectiva.

4.- Deben generalizarse en los Colegios de Abogados un servicio gratuito de orientación jurídica al menor y a su familia.

